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SECCION PRIMERA .
Jefatura del Estado

DECRFTO LEY 

1‘rorro^ando ei plazo establecido en 
el articulo 17 de la de 15 de julio 
de 1952 sobre préstamos a los inqui

linos .

A fin de evitar las consecuencias 
que para los derechos de los intere
sados habrían de derivarse de la Im
posibilidad material de resolver en un 
breve período de tiempo el gran nú
mero de solicitudes formuladas al 
amparo de la Ley de 15 de julio 
de 1952 sobre préstamos a los inqui
linos de viviendas de determinada 
renta, se hace necesaria su amplia
ción transitoria y en tanto dicha acu
mulación die expedientes haya de 
prolongarse.
’ En su virtud, previa deliberación 

riel Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo L9 El efecto ampliatorio 
a que se refiere el articulo 17 de la 
ley de 15 de julio de 1952 sobn 
préstamos a los inquilinos de vivien

das se entenderá transitoriamente 
proi rogado a cuatro meses en vez de 

* uno, como en la actual redacción 
del precepto se dice. • .

* ‘ Art. 2.» El presente Decreto-ley, 
del que se dará cuenta a ¡as Cortes, 
empezarán a regir el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletir. Ofi
cial del Estado”.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto-ley. dado en Madrid a 28 de 
noviembre de 1952.—Francisco Franco

(Del “B. O. del E.” núm. 343, 
de fecha 8-12-52). -

GOBIERNO BE LA NACION

Ministerio de justicia

psaidrro

Kecllficando el Decreto de 21 de no
viembre de 1952 sobre normas pro 
cesalés aplicables en la Justicia Mu

nicipal

En el “Boletín Oficial del Estado" 
del día 2 del actual se publicó el ci
tado Decreto, y habiéndose observa 

do algunes errores materiales en su 
transcripción, se rectifican en la for
ma que a continuación se expresa:

En el extracto dice: “Decreto de 
21 de noviembre sobre normas proce- 
-ales en la Justicia Municipal”.

Debe decir: “Decreto de 21 de' no 
viembre ...... sobre normas procesa
les aplicables en la Justicia Muñí 
cipal”. *

En el preámbulo, párrafo quinto, 
dice: “del Capitulo VI”.

Debe decir: “del Capitulo IV”.

En el articulo 24 dice: “con repre 
tentación del testimi nio ...... la ape
lación debiere ser admitida”.

Debe decir: “con presentación del 
testimonio ...... la apelación debier- 
de ser admitida”.

En el artículo 28 dice: “la propi i 
litigante”.
. Debe decir: “la propia parte liti
gante”. ,

En el artículo 31, párrafo segundo, 
dice: “ante el que solicite, el cual 
seguidamente pasará el negocio a r - 
parto, sin que esta”.

Debe decir: “ante el que sé solici
te, el cual seguidamente pasará e; 
negocio a reparto, sin que éste”.
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En el articulo 64 dice: "el Juez 
requerido recibe el oficio”.

Debe decir: “el Juez requerido re 
ciba el oficio”.

(Del “B. O. del E.” núm. 339, 
de fecha 4-12 1952).

■ Ministerio de la Gobernación

Entrega de /i correspondencia ordi
naria en el domiclHo de los destina 

tartos
limo. Sr.: La, In^’slac’ón vidente, 

aun nr^vé las distintas mndaUdade3 
de entreíf^ de ia c^r’-esp/mdenc’a or- 
din»ria en el domicilio de ios d^stí- 
natarids. no recula debidamente ia 
m'xW,d<»d do su dopós’to en casille
ros Individuales, aue se practica con 
éx'to. en dntermÍTiadr)s casns. para 
evitar m^nionHclones de p°rsonas 
aien»b ai servicio postal o a los deb 
Unitarios. ■ ,

En su virtud, la Instrucción ter
rera do 1» Ord^n ministerial de 20 d# 
marzo de 19IQ so entenderá redacta 
da ,do1 sí^Hi^nte modo;

«1. Ctrndn ph e1 portal o en lu 
ü-or sd^ritodo dr la misma planta 
exista cac’llorn d" 1as raracterlstica1 
ou« s" dotermín<'n conformo al pá- 
|raf^ t^rroro, el dlsfribu’dor 
denocitorá 1» corrnsn''’'drncía ordj. 
raria, d-'st’nada ai c»b°za de fami 
li■= va t^d^s los mm vivieren en su 
comna^ia ,n don^nd^ncia. en el apar
tado nú® tuviere, dr mndo ostensi
ble. ni nnrnbrn V PONIMOS de POtí*! 
y p| nOmrro d» la pl,'nta V puert* 
de 1» c?sfl hah’f»f1ón mt0 correspon
da a i»s seflis d°l sobre o cubtert» 
¿¡el nnvfn,

7 Pa»-a ami!,'11,'s d^ttnat’r’os a 
fnc n-' s»-'n vnllr-hles 1** d'spn* 
S1rl^npe d» 'a p-ns»*'**1 Instrucción 
Sl,fs-(c;t:ró r*<r,mcn do cnlrr,C''> flU? 
(.^r^cnnnd-* ept-a los d^mAs nrevis 
ros nnr 1a P^er!-w^ntaHÁn

pr,r iB pl-^rriAn General de 
fn-r^nc; V Tc’pr-rv» un ir-ación SO d’C - 
lnr#,„ Ps rri-n-sic^n^ nprt?'nrmtpS 
rp.n-rf'' -* 1"S era^ntlps d^ s^Vurldal 
v ¿.«nor-M-d mm d-hon reun?r aoue

raelUnrnc;. remo »rtm'wn «f di 
fundían lac ventaUs Ar tal sfst°m 3 
d» np^rNcr» A-' 1a Andonea a 

y la r^nvanienefa d® *0 
m-nt-r ’’ <n«tei*d6n de 1o« c¡*ti1!? 
r^e In-Ur-'d/'e»».
' n,''S ^««rd* a V. f. murhn^ »*fm. 

HK^H-id 2^ He noviembre de 1952. 
pAf^r r.nnzAInZ. 
pmn C¡r ni'»rtnr <-nerMl de Co 

v Tnipr^mu-riraciAn.
(Del “B. O. del E.” núm. .339, " 

de fecha 4 12 1952).

SECCION SE6UND8
Núm. 5.663 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

cmmttAW . '
Hahióndnse 0-('<f otado la enlzno 

tí? dp fiebre affnsa en el tf^nadn 
nviqtpnt*' en p! tArmmn mHnicÍnn1 de 
D.en cumnlimiFntn de 1o nr^vh- 
nido nn f 1 articulo 1? del v’^en+e 
pnor|nmpnto do Fnlznotl->s rin 23 d'C 
ernHnmhro de IQ^ f«G»epfs* del 
3 d° octuhrpl ce dnrlara oficialmep- 
tP dicha pntr-rm''d-d.

1os. an,ma*ns atuendos se enruen 
tmn en v^r’^s fincas d°1 término 
mfm*c,n''1. s-nRolAndcce como zons 
s,wnprhcc;a todos los n«®h!ns One 10 
- i rcund'’nt 1nfecta. oí rasco do pohla-- 
fiAn. v zona do iómuniyflc’An, otra 
fpla dr tnrrrnn dp 4 000 metros de 
anchura ?!redndor de la zona sos 
ppehn$a,

1 3S mcdM-ic sanitarias 00° h*n 
sido adnhtadac; s^n fac oue socalan 

artlrntos 2^4 ai 22S do! rpfpridc 
Pn»1^rr.nntn. v Tac no" dnhon nnn°r- 
So pn nrArtira. ioS comprendidas en 
ios citados artículos.

Zaragoza, 3 dA diciembre de 195?,
Rt t;o!ifr*a¿OT eMI, 

luán ianfuterr y PemántiM-rarv» je1

"tÉCnON TFRfEFH ,
Núm. 5.662

Excma. B’p d*H6n Provincial 
de Zaraqoza

Teniendo conocimiento de que cir
culan por carreteras provinciales y 
caminas vecinales vehículos sujetos a 
tasa de rodaje pnr vías provinciales 
sin llevar la matricula de d’cha tasa 
corresp''nd’ente a! año 1952, ruego 
a la Guardia, Civil, Policía de Carre
teras y demás agentes de la Autor". ■ 
d’d denuncien a esta Corporación a 
cuantos transiten por dichos cami
nos sin llevar en los vehículos (ca
rruajes y xbicicletas) la correspon
diente matricula, advirtiéndoles que 
les será abanado el 30 por 100 del 
importe de la multa que se imponga 
si procede.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1952.
El Presidente, Jaime Dolsety

SECriOV QUINTA
Akaldíade h S. H. e ¡.Ciudad 

de Zaragoza
x. r—'-- - —!■ ...

Núm. 5.660

Habiendo solicitarlo D. Jesús Alsa 
SAnrhnz la instalación V funrtnna- 
mfpntn Ar* Ao^ mnl^rcs Pn 1a cal!® de 
Recnnmdsta. núm. 22. con domino a 
SU Industria Hn un paulnn friernrffich, 
se abre Inform-clón de 'treinta días, 
ftur-'nto loe ru-'l-’s SPrAn rlrlns 1OS 
vadnos más fnmprilatns -q Ju^ar de 
1a Instalación, mnlnrmn a lo nmóno- 
tuadn Pn p ! artlru’o 164 dn las Orde
nan za<; monlrlnalps. mvc n’azn em
pezará a rnntarsn dnsdn ni día SÍ- 
vidpnte a! en mm se puMlmm petr. 
ammrio en ni “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo crup «p anuncia al ndbllco oara 
su ccnnrlrolentn y nfe^t^s onortunos.

Zara^Ay», ?7 do nnvipmbre do 1952. 
El Alcakle, (ilev’blp).

. * * ♦ •

Pahíon-tn s^HpIt^d"1 H, Ppd*-n ITht- 
(io PAmz |» 1nct->iar1An v Fun^lnna- 
m’pn*n rio matrn mof^ro^ pn ralle 
dp Tarro<*nna, núm. 21, C"n dpstfno 
a sH InCue^rto 4- ta11er do rory» loria. 
;n shro Información Ao tmlnta días, 
rhiranfp 1o<; ntal pe enrán nidos 1ns VC- 
Cfnns míe Inmodlatns al filiar d» la 
;nstat»Hón. rnnfoyrnn a 1n nmrpntua- 
do pn oí artlmln 104 do lac Ordonan- 
zas munlrtn^i^ envn niazo rmneza- 
rá a contarse dn^do ni d’a s1^«donte 
al en mío <.« nuMirrno e^te anímelo 
en «i “Boletín Oficial” de esta pro
vincia. ■’

1 n mm CP anuncia «1 núMfon para 
su conocimiento y pfnrfng oportunos.

7a-aornra 27 noviembre de 1952. 
ti A’calde, (Ilegible).

____  * ♦ ♦

Habiendo n AiPhnfiy0
Cartagena RurUfo la Instalación y 
f.mr^nam1-ntn r|n;o mnt„res en 
la c^l-. do FsruPnr lobato, núms. A, 
» V 10. con destino a su industria de 
t»|ipr do mnaradones eléctricas, se 
abr. Intorm-cfón dn tr-|n-* días, dtl- 
rapte ks cual-* serán oídos los vecl- 
flAS m** inm-dlatos ai dA la 
Tnst»inctón. conforme * lo preceptua
do m oí articulo 164 d® 1r s Ordenan
zas munlcinahs. cuvo ph^o empoza
rá a contara d^sde e) día siguiente 
a1 en mm *e pubUnue este anuncio 
en el «Boletín Oficial” de esta pro
vincia.
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
* Zaragoza, 27 de noviembre de 1952. 

El Acaid-', (ilegible).

Habiendo solicitado D. Julio Calve- 
ra Mañero la instalación y funciona
miento de un taller de soldadura en 
la calle de Toledo, 20, con destino 
a su industria de taller de soldadura, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán óiejos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desdé el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1952. 
El Alcaide, (ilegible).

♦ * *

Habiendo solicitado D. Pablo Cines 
FuchoL la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Fernando el Católico, núm. 48, con 
destino a su industria de máquina sa- 
tinadora de papel, se abre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más Inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en .el artícu- 
!o 164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse,des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1952. 
El Alcalde, (ilegible).

♦ * * '

Habiendo solicitado D. Victoriano 
Picasa Aparicid la instalación y fun
cionamiento de dos motores en la 
calle de Arlas, núm. ,45, con destino 
a su industria de taller de estampado 
metálico, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a b 
pjeceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
tropezará a contarse desde el día si
guiente ai en que se publique e«te 

anuncio en el «Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectcs oportunos.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1952. 
El Alcaide, (ilegible).

• * ♦ t
Habiendo solicitado D. José More-

1 no Pérez la instalación y funciona
miento de varios motores en la calle 
de Camino de Torrecillas, sin núme
ro, con destino a su industria de ta
ller d e construcciones agrícolas 
“AMODO”, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
iugar de la instalac.ón, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial* de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1952. 
El Alcalde., (ilegible).

Núm. ^.661

• Confederación tiidrooráflca 
dei libro.

< SECCION BE AGUAS

Con fecha 12 de noviembre último 
se ha otorgado la siguiente conce 
sión:

“Visto el expediente promovido por 
D.? Amalia Villa Lázaro en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del rio Ebro, en 
término municipal de Villafranca de 
Ebro (Zaragoza), con destino a rie
gos en finca de su propiedad;

Resultando que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 24 d! 
abril de 1951 sólo se presentó el de 
la peticionaria, suscrito por" él In
geniero de Caminos D. Manuel Fer
nández Durán, acompañando el res
guardo acreditativo del depósito del 
1 por 100 del presupuesto de las 
ebras en terrenos de d minio público 
y la escritura de propiedad de ¡a 
finca; , ,

Resultando que sometida la peti- 
' clón a .informació» pública no fue 
formulada reclamación alguna;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levan- 
tándóse el acta cordespondiente, infor
mando el Ingeníelo encargado qu= 
aquél concuerda nansiblem^nte con 

el terreno, considerándolo perfecta
mente viable; y hace resaltar que u 
peLCión ha sido hecha únicamente 
por DJ Amalia, siendo así que lá pro
piedad sobre la finca es compartid i 
Cun su hermana D.* Caimen, poi i) 
que debe acreditarse la contormidai 
de la otra c l propietaria;

Resultando que se ha unido al expe
diente la documentación reUhva a la 
justificación del derecho de D.» Ama- • 
lia Vaid por fallecimiento de su her
mana DJ Caimcn, cuns.sunte en una 
instancia al Liqu.dadur del impu .-i > 
de Derechos Rea íes relativa a n?* 
tienes relictos de la herencia J ? 
D.» Carmen Villa Lázaro y su aaju- 
dicacióri, asi Como copia del testa 
mentó de la misma. El Ingenieri 
encargado, a la v¡sta de la daCurnili
tación, y estimándo.a suficiente, pro 
pone las condiciones de la conces.nn;

Resultando que asimismo infonndii 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abig^cía del Es
tado y el Ingeniero Director de' la 
Confederación H.drogrática del Ebro;

Considerando que el expediente 
rstá bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre .a 
materia;

Considerando que no se presenta - 
ron reclamaciones, y que todos los 
.informes emitidos son favorables ai 
otorgamiento de la concesión, .

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se concede a 03 Ama 
lia Villa Lázaro autorización para 
derivar hasta un caudal de 28'95 li
tros por segundo del rio Ebro, en 
término municipal de Villafranca d.' 
Ebro (Zaragoza), con destino al rie
go de 25 hectáreas 84 áreas en fin
ca de su propiedad denominada “Me-^ 
jana dei Tollo o del Marqués”.

Segunda; Las obras se ajustarán 
al proyecto que sirvió de base a <d 
concesión, suscrito por el ingeniero 
de Caminos D. Manuel Fernández 
Durán en abril de 1951. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impli
quen •modificaciiones en la esencia 
de la concesión.

Tercera. Las obras empezarán en 
cl plazo de seis meses a partir de !i 
fecha de publicación de la concesión 
en el “Bol tin Oficial del Estado”, 
y deberán quedar terminadas a lo; 
doce meses a partir de la misma fe
cha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año 
awde la term iMClón.
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Cuarta. La Administración no res
ponde del caudal que se concede. El, 
concesionario vendrá obligado a la 
construcción de un módulo que limi
te el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de 
la Cuniederación Hidrtgráhca del 
Ebro el proyecto correspondiente, en 
el caso de que no figure en el pro
yecto presentado, en un pla^o de 
tres meses a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar termina- 
cas las obras en el plazo general de 
la misma.

Quinta. La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
curante la construcción como en el 
período de explotación del aprovecha
miento, quedarán' a cargo, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos 
Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el ingeniero Di
rector o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda ce 
menzar la explotación antes de apre
tar dicha acta la Dirección General.

Sexta. Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne 
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser 
decretadasJ por la Autoridad compe 
tente.
‘ Séptima. El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibidos su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de 
aquélla.

Octava. La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con 
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Novena. Esta concesión se otorga 
a perpetuidad, sin perjuicio de terce 
ro y salvo el derecho de propiedad, 
ion la obligación de ejecutar las 
obras necesarias , para conservar c 
sustituir las servidumbres existentes.

Décima. Mientras no se fijen en 
definitiva los nuevos caudales que 
con motivo de la 'regulación produ
cida por el pantano del Ebro han 
de corresponder a los aprovechamien 
tos 'establecidos con anterioridad, y 
porx tanto, tienen derecho prefe 
rente, y muy especialmente Iq s Ca 
nales de Lodosa, Tauste e Imperial 
de Aragón, esta concesión se enten

derá otorgada como provisional y a 
titulo precario para los riegos del pe
ríodo comprendido entre l.° de julio 
al 30 de septiembre, pud-iendo, en 
consecuencia, ser reducido o supri
mido en su totalidad el caudal en eie 
período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro al Alcaide 
de Víllafranca de Ebro para la publi
cación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Queda sujeta la concesión al pago 
del canon que se fije y apruebe en 
su día por el Ministerio de Obras 
Públicas por utilización de caudales 
regulados.

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados en su 
día por algún canal construido por 
el Estado, quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedan
do sujetos a las nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten 
con carácter general. .

Undécima. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la indus
tria nacional, contrato y accidentes 
(¡el trabajo y demás de carácter so
cial.

Duodécima. El concesionario que 
da obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial, para conservación de las es
pecies. •

Décimotercera. El depóslito cons-. 
tituído quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

Décimccuarta. Caducará esta con
cesión por incumplimiento de estas 

'condiciones y err los- casos previstos 
tn las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticioné 
ria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 1’50 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, lo co
munico para su conocimiento, el de 
la interesada y demás efectos, coi 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
!a provincia.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1952. 
El Ingeniero Director, M. Echeve
rría.

Núm. 5.664
Delegación de Industria

Visto ei expéleme promovido por 
D. Agustín aci itcmpu Kapun, dumi- 
cniauu en zai aguza (Caiie ae ban 
Vícenle de Paul, mun. ¿yj, solicitan
do auuonzaciun pur dus anus para 
levantar y colocar prccmtus tn ba 
lanzas y basemos automáticas y se- 
nuauLomaHCas rcpa^Uas mediante 
su inturvuncion en las provincias de 
¿«iragoza y Huesca,

Esta uirLCCiun ueneral, de acuerdo 
c<,n ¡u pieccpuUado tn el artículo 56 
oci vigente Reglamento para ia eje
cución de la Ley ce Pesas y Medidas 
de 1 de lebrero de 19o¿, y con la pro
puesta ae la Sección cui respondiente 
de la misma, resuelve:

l.e Conceder a D. Agustín del 
Tiempo Kapun, autorización, por el 
plazo de dus añus, para levantar y 
colocar precintos en las balanzas y 
báscuias automáticas y semi-automá- 
ticas que por mediación de sus talle
res repare en las provincias de Za- 
i aguza y Huesca, sin que esta auto
rización suponga monopolio algu
no en el ejercicio de esta actividad.

2.9- Los precintos que coloque 
D. Agustín del Tiempo Kapón, domb 
rán como diseño: de un lado, la ins
cripción “D. i.”, y dd otro, el núme
ro 122, asignado por el Registro dj 
Autorizaciones del Consejo de ln- 
dustriai

3.9 La utilización de esta autori
zación queda sujeta a las normas re
glamentarias establecidas en el ar
ticulo 56 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Pesas 
y Medidas. .

4.9 Que para conocimiento gene
ral se publique esta resolución en ios 
“Boletines Oíiciaies” de las provincias 
de Zaragoza y Huesca, uno dé cuyos 
cjemplaies deberá ser remitido a,esta 
Dirección General de Industria.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1952

Núm, 5.631
Jefatura de Obras Públicas

D. Francisco Aragüés Lobera, ve
cino de Gallur, en- su nombre y en el 
de otros vednos de dicha localidad, 
ha presentado una solicitud pid.endo 
autorización para abrir una zanja e 
instalar en ella la tubería de alcan
tarillado para servicio de las callee 
de Ramón y Cajal y Miguel Cervan
tes, cruzando la carretera de Gallur 
a Sangüesa 328 metros antes del puen
te sobre el rio Gállego, frente al ca
mino del “Molino”, y continuar por 
le margen derecha da la carretera
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por delante de la fábrica del señor 
Espuny, con una longitud total de 
i 13 metros.

A los efectos del apartado b) del ar
ticulo 48 del Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras de 
29 de octubre de 1920, se publica esta 
nota-anuncio para que en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
de este “Boletín Oficial”, puedan pre
sentar reclamaciones las personas in
teresadas o Entidades a quienes afec
te dicha petición en la Jefatura de 
Obras Públicas (Santa Cruz, k9), du
rante los días y horas hábiles

Zaragoza, 28 de noviembre de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 5.694
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales

Sección de Construccióny Explotación Créditos 
Contabilidad y Subastas

Hasta las trece horas del dia 19 de 
diciembre próximo se admitirán en 
la Sección de Construcción y Expío 
tación del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de cons
trucción de la carretera comarcal de 
Alcañiz a Fraga (Sección de Caspe a 
Mequinenza, trozos 3.? y 4?), cuyo 
presupuesto asciende a pese
tas 4.706.380’87, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuarenta 
meses a contar de la fecha del co
mienzo de Jas obras y siendo la 
fianza provisional de 75.595’75 pe
setas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efec
tos, deberá ser presentada por los 
licitadores la póliza de adquisición 
de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa. .

La subasta se verificará en la Di
rección General de Carreteras y Ca 
mines Vecinales, situada en el Minis
terio de Obras Públicas, el dia 26 de 
diciembre de 1952, a las diez horas.

El pioyecto y el pliego de cond:- ' 
ciones estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4’50 pese
tas) o en papel común con póliza dt 
igual precio, má* los recargo# euto-

rizados, debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la proposición qu?
contiene corresponde a la subasta de 
estas obras. g-

A la vez, pero por separado y a! 
la vista, d berá presentarse con cadi! 
pliego el resguardo justificativo dd 
haber constituido el depósito de i 
lianza provisional antes mencionada

En el acto de la subasta, y antes 
de comenzarse la apertura de plif 
gos, puede presentarse carta de cc 
-ion firmada por el cedente o ce 
sionaric y reintegrada con póliza d 
1’50 pesetas, más los recargos auto 
rizados, desechándose / caso de nó 
reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado ai 
cumplimiento de los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
texto refundido del Libro I de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pruponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 
24 de. diciembre de 1928 (“Gaceta” 
del dia siguiente) y disposiciones 
posteriores, presentando las certifi
caciones con la firma debidamente le
galizada. • 1

* • •

Modelo de proposición

D..... . vecino de .......   provincia 
de ..... , según cédula personal nú
mero..... . con domicilio en .......   pro
vincia de ...... ,..calle de ........ núme
ro ..... . enterado del anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial del Esta
do” con fecha ...... de ....... último 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de ...... prov.ncia..de ........ se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
... (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana 
mente el tipo fijado, pero advirtien 
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese det- r - 
minadamenfia la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, pe
la que se compromete el proponen 
te a la ejecución de las obras, asi 
como teda aquella en que se añadí 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a realizar 
por escrito con los trabajadores que 
han de ocuparse en las obras el con
trato de trabajo en la forma y pla
zo que dotorminau los artieulos 2#

y siguientes del Decteto de 26 dv 
enero de 1944. '

■ (Fecha y firma del proponente).
J Madrid, 27 de noviembre de 195¿ 
y El Director general, Manuel María 
gArriliaga. ,
a Es copia.—El Ingeniero Jefe, José 
lOriol. 

Núm. 5.695
Hasta las trece horas del dia 19 de 

m llciembre próximo se admitirán en 
a Sección de Construcción y Explo- 

^iación del Ministerio de Obras Públl* 
^cas y en la Jefatura de Obras Públi- 
Mcás de Zaragoza, a horas htábiles de 
Woficina, proposiciones para optar a 
'^la subasta de Jas obras de construc- 
-■^ción de la carretera comarcal de Tu- 

déla a Alagón por la margen izquier- 
' da del río Ebro (trozos l.° y 2.9), 

cuyo presupuesto asciende a pese
tas 6.775.963’14, debiendo quedar ter 
minadas en el plazo de cincuenta 
meses a contar de la fecha del co-
rnjenzo de las obras y siendo la fian
za provisional de 97.759’65 pesetas

Panto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si. füera en efec
tos, deberá ser presentada por lo- 
licitadores la póliza de adquisición 
dé los valores, suscrita por Agent" 
de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Direc 
ción Genera! de Carreteras y Cami-1 
nos Vecinales, situada en el Ministe- 
torio de Obras Públicas, el día 26 de 
diciembre de 1952, a las diez horas

El proyecto y pliego de condicio
nes están de manifiesto en el Minis 
terio de Obras Públicas y en la Je
fatura de Obras Públicas de Zarago
za, en los días y horas hábiles de 
oficina. •

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en cas 
tcllano y se extenderán en.papel se 
liado'de la ciase sexta (4’50 pesetas) 
o en papel común con póliza de 
igual precio, más los recargos auto
rizados, debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada s- 
consignará que la preposición que 
contiene corresponde a la subasta d' 
estas obras.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
plicgp el resguardo justificativo d- 
haber constituido el depósito de ta 
fianza provisional" antes mencionada.

En el acto de la subasta, y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente o conce 
siqnario y reintegrada ccn póliza d 
1’50 pesetas, más les recargos auto
rizados, desechándose caso de no re
unir ambos requleltos".
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El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y. 
siguientes del Decreto de 26 de ene
ro de 1944 por el que se aprueba e! 
texto refundido del Libro 1 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas a! 
cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 (“Gaceta” 
del día siguiente) y disposiciones'' 
posteriores, presentando las certifi- 
cacionics con la firma debidamente 
legalizada.

' . * * *

Modelo de proposición
D...... . vecino de ....... provincia 

de ........ según.. cédula personal nú
mero .......  con domicilio en ........  
provincia de ........ calle de .......   nú
mero   enterado del anuncio pu
blicado en" el “Boletín Oficial” dei 
Estado con fecha ...... de ....... últi
mo y de las condiciones y requisitos 
aue se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de ........  provincia de ...... , se com 
promete a tomar a su cargo la, ej -, 
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... 
... (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse en las obras al 
contrato de trabajo en la forma ■ y 
plazos que determinan los arts. 23 
y siguientes del Decreto de 26 de 
enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 27 de noviembre de 1952. 
El Director general, Manuel María 
Arrillaga.

Es copia.—El Ingeniero Jefe, José 
Oriol.

_ SECCION SEXTA  .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per los plazos y a los efectos regla- 
¿rentários, se hallan expuestos al pu- 
wilco, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, podiendo presen
ta# loa vMioott «ontra aquéllos 193 re

clamaciones que estimen convenien 
tes.
Censo de ganado, vehículos de trac

ción animal y mecánica,
5'563.—G «d< j s

Érpedlente de transferenclA de crédtto 
5.537. - Figu- nías 
5.539. —B juesca • 
r.54O.—Bt monte de Calatayud 
5.572. - Quintos

(■.rpedienle» de hnbUUactAn de crédito 
5.595.—Cetina 
5.535. -LmbéS' 
5.572. —Quinto

Expediente de suplemento de crédito 
por transferencia. .

5.529. - Ejéa de los Caballeros
Expediente de suplemento de crédito 

5.537. —Figutrut las 
5.595. - Ceiii.a

LVfas cotiratorlas de nletlna 
5.534. —Calatayud 
5.538.-Chodes

LUlas cobratorias de urbane
5.531. —Viví r de laSier a

Listas cobratorias de rústica y p*- 
cuariaj.

'5.57-1.—Isurrre ■ ■

Ordenanzas por diferentes conceptos 
5.571.—Isuerre

Padrón de riqueza agrícola
5.537. —Figueiuelas

Padrón de urbana
5.571. -Isueqe

Padrón de nUttco 
5.532.—Aiadrén

Padrón de la tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve- 

■ cíñales. , ■ * .
5 533.—Vistabt lia 
5.565. —Epila 
5 5ti8.—God< jos

Padrón de arbitrios provinciales. 
5.5o7. —Act red

Padrón de la tasa de rodaje.
5.532. —A aüiéii 
5.567. —A< eied

Presupuesto municipal ordinario
5.566.—Layaría 
5.536. —Boij i

Presupuesto para atenciones del Juz
gado comarcal. , 

5.570—Borja

presupuesto de admlnUtraclón de pietida 
1 5.569. -Butja

Hepfirtn de rústica
5.531. —Viver de la Siena 

Reparto de rústica y pecuaria.
5.509. -Suidei Rey Católico

_ _ _ SECCJONJEPTIMA_
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.667 : ’ . .
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretaria 
de Saia de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic 
lada per la Sala de lo Civil de esta 
territorial en la apelación de autos 
de juicio de menor cuantía seguidos 
ame el Juzgado de primera instan
cia de Calarnucha por D. Urbano 
Lorente Crespo contra “FAERMA”, 
Sociedad Limitada, cepiados a la le
tra, dicen así:

Sentencia número 174.—Señores: 
Presidente, limo. Sr. D. José Mari i 
Martín Claveria. — Magistrados, 
D. Carlos María García-Rodrigo y d^ 
Madrazo, D. Francisco González Jm 
glada, D. Antonio de Vicente Tutor 
y de Guelbenzu y D. Luis Bermúdez 
Acero. , >

En la ciudad de Zaragoza a 13 de 
noviembre de 1952.—Vistos por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial los presentes autos de jui
cio ordinario de menor cuantía sobre 
reclamación de cantidad, promovidos 
en el Juzgado de primera instancia 
de Cajamocha por D. Urbano Lorente 
Crespo, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Caminreal, con
tra “F. A. E. R. M. A.”, S. L., domi
ciliada en Teruel, autos de que co
noce esta Sala en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia recaída en los mismos 
en primera instancia por la enti 
dad demandada, representada ante 
rste Tribunal por el Procurador 
D. José Giménez Gil, dirigido por. e. 
Letrado D. Genaro Poza Ibáñez, re
presentando al demandante y apela
do el Procurador D. Germán Crema- 
des Bayo, bajo la dirección del Le
vado D. Juan Antonio Cremades Royo.

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
en estos autos en primera instancia 
en cuanto condena a la Sociedad de
mandada, “FAERMA”, S. L., a pagar 
al actor la cantidad de 6.678 pesetas, 
más el interés legal de dicha suma 
desde el momento de la interpela
ción judicial; revocándola en cuanto 
ai pronunciamiento sobre costas, no 
haciéndose en su lugar expresa con
dena de las causadas en primera ins
tancia, e imponiéndose expresamente 
las de la segunda a la parte apelan 
te. Publiquese esta sentencia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y, 
•c su tiempo, devuélvanse' los «utos 
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originales al Juzgado de su proce- 
déncla, con testimonio de esta reso- 
ft’ción, a sus debidos efectns.L-Así 
por esta nuestra sentencia, de la qu? 
se llevará certificación al ml1o de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Martin.—Car-, 
los Marta García Rodrigo.—F. Gon
zález.—A. de V. Tutof.—Luis Ber- 
múdez^ (Rubricados).

Asi resulta de su or’glnal a que 
me reFi°ro. Y para que cnnste, en 
cumpUm-ento de n ordenado y para 
su pub’icación en el “Boletín Ofl- 
ch!” de la provincia, expido la pre
sente certificación, que firmo, con el 
visto btmno del fimo. Sr. Pres’dente, 
en 7ar’gnza. a dos de d’clembre d1 
mil novecientos dómente y dos.— 
Ramón \Mle—V.» B.e: El Presiden ■ 
te, José María Martín Claverla.

Núm. 5 66A
AUD1EMC1A TERRITORIAL

D. R^món Valle Aranda, Secretarlo 
do Sala de la Audiencia Territorial 
de 7ar’íoza; ,
Certifico: One el encabezamiento \ 

p^rte d'snositlva de ’a sentencia dic- 
:nda ñor la S»1a de 1o Civil de esta 
TerHtorial en la apelación de autos 
de Juicio de mener manfla seguidos 
ant° el Juzgado de primera instan
cia do C’l’tavud por D 1 Micaela 
Arraiza Cía y D. Manuel Muñoz Jú- 
dez cdntra D» Mari a Puertas O’J- 
veres. copiados a la letra, dicen asi:

Sentencia número 173.—Señores* 
PresJdm^. I’mo. Sr. 0. José Marta 
Martin Claverla. — Macr|ctrados. 
D. Orlos Mar!y G'rclá.Rodr’go y de 
MaHrazo. D. Francisco Gmzá’pz 1n- 
g1»d». D Antonio de y’conte Tutor 
y de Gudbenzu y D. Luis Bermúdez 
Ac^ro.

Fn 1a ciudad d« Zaragoza a 12 de 
nov’embre de 19S2—Vistos por la 
Safa de lo Civil do 1a Audiencia de 
cste T''rrit,'r:o ks aptos de tu’cin de
clarativo ordinario de mnnor cu«n- 
t,..; sobre nulidad de contrato, segui
dos ante el Juzgado de nrlm°ra tnt- 
tanda d° Caiatavud a demanda d? 
D. Manud Muñnz Júdez y O ’ Mi
caela Amaiza Cía. cónyuges, mayo
res de edad, emn’eado y s’n profe
sión ecnecia1. rosnnct'vamen+e, v ve
cinos de Zaragoza, fncnmoarecidoi 
en esta sogunda instancia, contri 
D • Mari* Puertas Oliveros, también 
mayor de edad, soltera, sm profe- 
5fón e'-podai V vecina d* Ca’atavud, 
representad’ en 1a dz-da por e! Pro- 
ruradni^ 0. Cé^ar Ortega Lozano, con 
1a dirordón del Letrado D. Genaro 
Poza fbáñ^z: autos d» que conoce 
este Tr'bunal en méritos de apn1i- 
ción interptieda por la demandada 
contraía sentencia de aquel Juzgado,

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos integramente la senten
cia dictada por el Juez de primera 
instancia de Calatayud con fecha 
19de noviembre de 195! ene! juicioa 
que el presente rollo se refiere, cuya 
parte dispositiva se transcribe en el 
primer resultando de- la presente y se 
da aquí por reproducida, con expre
sa imposición de las costas de esta 
segunda instancia a la apelant’ 
D.» María Puertas Oliveros. Se ad
vierte a! Secretario actuante en pri
mera instancia que én lo sucesivo 
ponga el mayor celo en el cumpli
miento de 1os preceptos de orden 
procesa!, para evitar faltas como la 
que motiva esta advertencia, y al 
Juez actuante que asimismo co
rrija por si, como debió corregir y 
advertir 1a de que se trata; y orden) 
la pertinente adhesión de las pólizas 
de 1a Mutualidad Judicial correspon 
dientes,. dando cuenta de haberlo 
as! efectuado. PubHauese la presen
te en e! “Boletín Oficial” de la pro
vincia; , llévese certificación litera) 
de 1a misma al rollo de Sala, y, a s<i 
tiempo, líbrese otra ou^, con los 
autos brigin’ies y.|a deb’da carta-or
den, se remitirá al Juzgado de su 
procedencia para su ejecución y 
cump1 imiento:—As! por esta nuestra 
sentencia, juzgando, lo , pronuncia 
mos. mandamos y firmamos.—José 
María Martin —Orlos María Gardí 
Rodrigo.—F. González—A. de V. Tu
tor.—Luis Bermúdez. (Rubricados).

Asi resulta de su original a que 
me rof’e'-o. Y p’ra que conste, en 
cumplimiento de lo ordenado y para 
su publicación en el “Boletín Ofí- 
ciaP* d° k provincia, expido la pro 
sentó certificación y 1a firmo en Za
ragoza. a dos de diciembre de mil 
novocieotos cínomnta y d-'s.—Ramón 
Valle.—V» B.e: El Presidente, José 
Maria Martin Claverla. \

juzMnnv nr i ”wsTANañ
Núm. 5.652 -

,n’7n-*nn n t ij m ।
D. José Begu’ristáln Eguikz, Magis

trado, Juez ejerciente de! Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
esta capital;
Hago saber: Que en virtud de pro- 

vldnncla recalda en expediente pro
movido pnr e| Procurador D. José 
Antonio Faro Moreno, a nombre de 
[). Manuel Martin Cereceda, sobre 
inscripción de dominio de 1as fincas 
que a continuación se relacionan, he 
acordado publicar el presente edic
to por e! que se cita a cuantas per- 
senas Ignoradas pu°da per Indicar b 
inscripción de dominio solicitada res
pecto de dichas fincas a fin de qu 
en el término de diez días siguien

tes a la publicación del present* 
puedan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga, y transcurrido dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio 
legal correspondiente.

Las fincas sobre las que se solicita 
la inscripción de dominio son las 
siguientes:

A) Campo en término municipal 
de La Puebla de Alfindén, partida de 
“Alfindén”, también conocida por 
“Entrada del Prado”, de 32 áreas 
40 centiárpas de cabida. Linda: Nor
te, ern rhgo de Herederos: Sur, ca
mino de H°rederos; Este,,Daniel Hu- 
guet. y O^ste, Joaquina Abadía.

fí) Campo en Igual término mu- ' 
nlcioal, partida de “El Llano” o “El 
Cano”, de 32 áre*s 40 contiáreas de 
cabida. Lind»: Norte y Sur, con rie
go; Este, ,cAn Mateo Catíéo. y Oeste, 
con Cosm° Pérez y Julián Blasco.

C) Campa en el mismo término ' 
municipal, partida de “Perera”, d* 
39 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte 
y Oeste, Lucí* Alco’ea: Sur. acepula 
de] Lhon. y Este. Esteban Martínez, 
antes Clemente Sa’vednr.

D) C’mpa en 1gu»1 término mu- 
n'C'p’l d°L* Puebla de Alfindén, par
tida de “P’ Llano” o “El C*no”. de 
96 áreas 40 centláreas de extensión. 
Linda: N^rte: con riego y R^món 
Moi|né: Sur y O°ste. con riego, y 
Este, con Ramón MoHné.

F) Edificio de sólo phnta bata,, 
destln-’dc/ a cine. zs’tn en La Puebla 
de Algodón, calle dé Fuertes, nú
mero 4., de ignorada superficie. Ltn- 
d’: Derecha ^entr’ndo, herederos d? 
Martín L’b’rta; Izquierda, de José 
Roba, y nsp’lda, de Mariano Fatcón.

F) famno en término mun’c’na! 
de la Puob1a de Alfindén, partida 
de “A’Hndin Matamata” o “MOn 
dén». de 17 áre’S 60 cent1árpas de 
cabida. Llnd**: Norte. c/)ñ Mariano 
Ptié^taks, mediante rlrgn de Acrua 
ral' Sur. parre’a númorn 102. ornn!e- 
dad do* munlrln’o; Este, v’uda de 
Marcniino (arambra, y Oeste, As
censión Toiosana.

G) C^mno en Igual térmlno mu ■ 
• nlr.ln’1. partida de “Santa Fno'r’Cla", 
también conneMa ñor “PUa Torres’*, 
d° 24 ároas 60 centláreas de cabida. 
I Ind*: Norte, con Vlrfnr s-*cac!a; 
Sur. enn viuda de Matías Rnche v 
Féi’x F*ic.ón: F^t*. con Félix Falcó* 
y Oeste, con Víctor Sacada.

H) Una era en igual térmlno 
municipal, partida de “Royales Al
tos”, también conocida por “Eras Al
tas”, de 9 áreas. Linda: Norte, con 
Mariano Fierro; Sur, Mauricio Robi 
y Eduardo Lacambra: Este, camino, 
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y Oeste, Mariano Fierro y Florencio 
Roba.

Y para que sirva de citación a las 
referidas c ignoradas personas s? 
manda publicar este edicto, dado ea 
Zaragoza a catorce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, José Beguiristáin.—El Secreta
rio judicial, Luis Márquez.

Núm. 5.656 
JUZGADO NUM. t

D. Mariano Jiménez Mnti^a, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada paraet 
Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ha sido promovido Ju’cio dechratbr 
vo do mavnr cuantía por D. JoséOroz- 
co Marrhuod contra D. Antonfu6 
Pfeter WiHem Gerada, en redama
ción de 20 021 pesetas; habiendo 
acordado publ’car e! presente edicto 
emplazando al expresado demanda
do, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nue
ve di»s comparezca en dichos autos 
personándose en forma, si viere con 
venirle, previniéndole que las copias 
presentadas las tiene en la Secreta 
ria del que autoriza a su disposición.

Dado en Zaragoza a cuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos—Mariano Jiménez Motllva. 
El Secretario, (ilegible).

•Núm. 5.648
ÜT ZnAPO NTTM 3
Cédula de di ación

En virtud do lo acordado por el s£ 
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza la ofocutoria 
de la causa núm. 60 de Í947. sobre 
caños, contra Urbano Pérez Jiménez, 
se cita al perjudicado Miguel Berna! 
fso, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro d» los cinco días slguien 
tes a la publicación de la presente 
en los "Boletines Ofícla’es" de esta 
prov’ncia. comparezca ante este Juz
gado para pract’car las diligencias 
acordadas, apercibiéndole quo de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a tres de diciembre de 
mil novecfnntos cincuenta y dns.— 
El Secretarlo: P. H., B. Epifanio 
Magro.

Núm. 5.556 
yflTOADn wtw. < 

CAMPILLO GIL (Francisco), natura’ 
de Caiat^vtjd. de 46 años, cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
procesado en sumarlo número 45-51, 
sobre estafa, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
Zaragoza en el plazo de diez días 
para notificarle el auto de procesa
miento y ser reducido e prisión, con 

apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a qu< 
hubiere lugar con arreglo a derecho.

Zaragoza a veniticinco de noviero 
Lre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El uez de instrucción, Mariano 
Jiménez Motil va. '

Núm. 5.025 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido: 
En virtud del presente y de lo acor 

cado en sumario que instruyo con el 
tiúm. 101 de 1952, por desórdenes 
púb’icos, Se cita al autor o autores 
del hecho que derribaron un posl 
de la linea de telégrafos Madrid-Bar 
celona enclavado en el Km. 196, hec- 
tómotro 7, de la carretera general, 
término municipal de Ariza, en cuyo 
lugar aparecieron restos de vidrios, 
huellas de rodaje de automóvil, go 
tas de sangre y un trozo de aleta 
dé estribo de dicho vehículo, ocurri
do el día 28 de noviembre de 1952. 
para que comparezcan ante este Juz
gado en término de cinco días a pres 
tar declaración en dicha causa, aper
cibidos que de no verificarlo les pa 
rará el perjuicio procedente en de
recho.

Ateca a dos de diciembre de mil 
novecient-'s cincuenta y dos.—José 
Luis Ruiz Sánchez.—F1 Secretarlo 
judicial: P. H., (ilegible).

. . . PARTELO OFICIAL -
Núm. 5.639

Comunidad de Redantes 
de alcalá de Ebro

Para dar cumplimiento a lo dis 
puesto en el artículo 51 de las Orde 
ue.nzas, se convoca a Junta general 
ce regantes para el día 28 del actual, 
i ■ las quince horas en primera con- 
ocatnria, en la Casa Consistorial. 
/ si en dicha hora no se reuniese 
uficiente número de regantes para 
omar acuerdos se celebrará sin é!, 

en segunda convocatoria, una hora 
más tarde del mismo día y en el pro 
pió local.

Alcalá de Ebro, 2 de diciembre de 
1952.—El Presidente de la Comuni 
dad, Mariano Sancho.

Núm. 5.692
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de MaHén
El Cabildo de esta Hermandad de 

labradores y Ganaderos ha acordado, 
previa autorización superior, convo
car a Asamblea plenaria para el dia 
28 del mes actual, a las once de la 
mañana en primera convocatoria, o 
media hora má» tarde en segunda.

en . e^ local de este • Ayuntamiento, 
para, tratar y aprobar los asuntos si
guientes:

l.e Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 Estado de cuentas.
3.9 . Memoria de actividades des»- 

arrolladas y a desarrollar.
4> Aprobación del presupuesto de 

ingresos y gastos para el año 1953 
y aprobación del reparto de guar- 
derio.

5.° Ruegos y preguntas.

De no concurrir suficiente núme
ro de afillpd^s en primera convoca
toria , se ce’ebr’rá ensngunda. siendo 
firmes ios acuerdos que se tomen con 
el númoro do los que asistan.

Mallén, 10, de diciembre de 1952. 
El Jefe de 1a Hermandad-, Marcelino 
P'-rdo.— E1 Secretario, Miguel Mu 
rillo.

Núm. 5.693
Término de Ambles, de

En cumplimiento de los arts. 50 y 
58 de las Ordenanzas, se convoca a 
Junta g'*norai de señnres hnrndero- 
de esta Comunidad, que se ce'obrará 
el día 21 de diciembre, a l»s d,pz de 
la mañana, en la Casa Consistorial 
de osla Ciudad, para tratar de los 
asuntos siguientes: Acta, memoria. 
presiiDuestos p^ra 1953, propuesta de 
D. Valentín Mar^alejo snbre obras 
en hijuelas y sobre revisión de caje
ros. brazales v acequias, elección de 
caraos, designación de 1a Comisión 
examinadora de mentas, ruegos, pre
guntas V prepnslciones.

Caso de no p^der celebrar la se
sión en primera convocatoria Pnr fal
ta de número suficiente de partid 
pes. tfndrá 1u^ar en segunda a la 
diez y medía d^ la mañana, en 1o= 
mismos día y Iqgar. siendo válido- 
l^s acuerdos que se adopten, cual 
quiera que sea el número de los co^ 
Currentes.

Zaragoza, 5 d'> diciembre de 1952 
El Presidente, José Alfonso y Casa 
nava. ■

Núm. 5.659
Hospital Militar de Zaragoza

Para la adquisición directa y libre 
de artículos para el mes de enero 
de 1953 rigen los pliegos de condi
ciones vigentes, que se hallan en la 
Administrrción de este Centro, cuya 
primera ccnvocatoria tendrá lugar 
el dia 15 del actual.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1952 
El Presidente, (ilegible).
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